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Posmodernidad y humanismo cristiano

POSMODERNIDAD  
Y HUMANISMO CRISTIANO

Postmodernity and Christian Humanism

Resumen

debería jugar la noción de ley natural en el humanismo cristiano? Estas dos 

preguntas están en la base de este artículo del Dr. Fisichella. Inicia su narración 

la cuestión de los “derechos a la carta” y luego de dar un atisbo al recorrido de 

la noción, propone a la noción de ley natural como la base de la reflexión.
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Abstract
Where is the starting point to think over christian humanism? What is the 

role that should play the concept of natural law in christian humanism? $ese 

by dealing with the changing of time which could be represented by this 

moment in history; ¿what does it mean? (an end or a a beginning?). $e author 
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approaches the concern of “choosing rights à la carte” and, after going through 

this notion and its developments, he proposes the concept of natural law as a 

basis for his reflection.

Key words: Humanism, Natural Law, Christian Humanism, Ethics, 

Postmodernity.

germen de la tiranía; y busco otro lugar para vivir sometido a otras leyes” 

como si ya estuviéramos en el inicio de una nueva época. Si con la expresión 

nuevo, entonces se me presentan muchas perplejidades. La conclusión de 

de libertad humana, la cual se ejercita en los momentos de cambio cultural 

pueda imprimirles, como si fuera una síntesis original, el desarrollo del 

propio de nuestro tiempo. Se trata, en suma, de ser originales frente a los 
acontecimientos históricos para poder expresar de la mejor manera posible 
nuestro ser como “hijos” de una cultura y al mismo tiempo como “padres” 

dejar nuestra huella original no sólo en la vivencia de los acontecimientos, 
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sino sobre todo en el orientarlos para entregar a las futuras generaciones 

afirmado. 

parecería ser el reconocimiento de una especie de extensión sin límites a los 

la Declaración Universal de los Derechos del Hombre de las Naciones Unidas de 
1948 forman ya parte del patrimonio cultural del mundo. Como ha dicho 
Benedicto XVI en su Discurso a las Naciones Unidas el 18 de abril de 2008, 

acciones de la sociedad, y de considerar a la persona humana esencial para 
el mundo de la cultura, de la religión y de la ciencia”. En sus intervenciones, 
esta idea aparece continuamente como si fuera un leimotiv

vida, a la dignidad de la mujer, al derecho elemental a la alimentación y a 
la educación. Como puede verse, al centro de esta concepción se pone el 
tema de la persona. 

desempeñado al incluir como patrimonio de la humanidad la originalidad 
del concepto de persona
la historia del progreso y la maduración civil, cultural, social y política. 
Hasta el siglo IV, el término estuvo sujeto a una larga discusión sobre su 

etruscos- el término persona nos reconduce al ámbito del teatro, indica la 

prósopon
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con otro. Para captar en profundidad su valor semántico es necesario 
comprender su procedencia derivada de la fe en la Trinidad. En la unidad de 

se cualifican y diferencian como Padre, Hijo y Espíritu Santo; cada una de 
las tres personas vive sólo en relación con la otra en una forma de donación 

diversas instancias científicas. Del concepto de persona brota en consecuencia 
el concepto de su dignidad y de su valor universal, y por tanto la atención 
debida a cada persona, a toda la persona y al bien de todas las personas. No 

Wende; este giro, sin embargo, no impide 

no es el hombre, el centro; lo es la técnica. Por otra parte, si la técnica está 
en condiciones de determinar la existencia personal desde sus inicios y ni 

precedentemente, entonces sólo cabe esperar las consecuencias lógicas de una 
tal actitud. El hombre, en la escena del teatro de este mundo, ya no podrá 
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existencia. Vuelve a aparecer sobre la escena del mundo la figura de Medea 

humana su existencia, parece arrinconar al hombre mismo como si se tratase 
de un nuevo y nunca superado complejo de Edipo. Se puede ampliamente 

domina
un simple objeto de su experimentación sin atender a sus consecuencias. Si 

espiritual del 
hombre y la persona no permanece en una dinámica de maduración hacia la 

sufrimiento y la muerte. Las propuestas de M. Heidegger, por dar sólo un 

será más interpretada como un suceso natural e inevitable de la vida, sino 

ilusionado de apartarla para siempre? ¿Con la dignidad propia de la libertad 

más o menos indefinida, ¿habrá alguno todavía dispuesto a ofrecer la propia 
vida por los otros? ¿Las biotecnologías favorecerán un fuerte vínculo con la 
vida o la harán más insoportable? Preguntas para nada obvias ni inactuales; 
aparecerán inmediatamente en la escena del desarrollo del pensamiento.

viviendo. Quitado el concepto de persona se aleja también el de sacralidad 
de la vida, y todo cede ante la arrogancia del más fuerte. De ahí deriva la 
pretensión de imponer el derecho individual sobre el derecho social y la 
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occidental. Imponer la supremacía del derecho individual lleva a imprimir 
en la sociedad la voluntad de los individuos, destruyendo así el concepto 
mismo de persona como relación. Contradicción insanable, fruto del 

hombre contemporáneo es la soledad
permita comprenderse, se ha convertido en un extraño para sí mismo, y así 
tiende a recluirse en sí con la consecuente ausencia de amor y de donación 
gratuita. Las relaciones se transforman en objeto de interés individual y 
así fácilmente surge la violencia de uno sobre otro. En este contexto debe 

concepto de matrimonio monogámico entre personas de diferente sexo, 

recientes genocidios y de los conflictos religiosos? ¿De la defensa de la vida 
desde su concepción hasta su término natural y de la dignidad de la familia? 

de recursos financieros inmensos y los millones de hombres, mujeres y 

vivo el desprecio y la preocupación ante la tortura y la arbitrariedad de las 
ejecuciones capitales como también ante el estado permanente de centenares 

ensordecedor silencio internacional a propósito de las masacres injustificadas 
de cristianos en las diversas regiones del mundo? Si nos trasladamos al tema 

está sucediendo algo extraordinario. Tecnologías revolucionarias, sobre todo 

muchas veces no encuentran una respuesta adecuada. Los descubrimientos 
del genoma, de la clonación, de los organismos genéticamente modificados, 
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la donación y el tráfico de órganos humanos, la experimentación salvaje 
con células humanas como también el mismo límite de la vida personal, 
para dar algunos ejemplos, ponen en evidencia, por una parte, el recurso a 
derechos inéditos del individuo y, por otra, un auténtico vacío ético y de 

Estas problemáticas no pueden encontrar una solución compartida a nivel 
político si antes no se afrontan, con la debida cautela e inteligencia, en el 

 

UNA PREGUNTA NECESARIA

mayor para el reconocimiento de nuevos derechos? Viene a la mente con 
frecuencia una imagen, tomada de un antiguo mito. El rey de Frigia, Midas, 
se encontró un día en su jardín con el viejo Silene, preceptor de Dionisio. 
El anciano, torpemente, se había caído del burro y se perdió vagando por 

honores para llevarlo ante Dionisio. Como gratitud por su ayuda, Dionisio 

exigencia fue rápidamente acogida. El rey Midas se puso muy contento: todo 

se dio cuenta de lo desafortunado de su solicitud; también se transformaba 

morir de hambre y de sed, el rey buscó de nuevo al dios Dionisio pidiéndole 
renunciar al don recibido. Su solicitud fue acogida a condición de lavarse 

de oro.

El antiguo mito es una parábola para el hombre contemporáneo. Si se 

sea reconocido como derecho, llegaremos al momento de reconocer la 
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incapacidad de vivir en sociedad. Cerrado en sí mismo, el hombre no puede 
ir demasiado lejos, la savia de su existencia le viene de la relacionalidad, sin 

por no poder reproducirse con la inevitable conclusión de la imposibilidad de 

en las aguas del río. Lo mismo será necesario para el hombre contemporáneo 

es difícil ver un futuro real para la sociedad. El derecho es fundamental, 

solipsística e imposible de sostener.

la persona como ser relacional. Los hombres no son islas. No se trata del 
título de la famosa novela de #omas Merton. Indica, precisamente, la 

por 
naturaleza en relación con los demás para formar una sociedad de personas. 
Las mismas neurociencias, mientras investigan el misterio de la existencia 

su espacio vital en la relación interpersonal y social. Solos y encerrados en 
nosotros mismos no podríamos producir demasiado; no existiría el lenguaje, 
la ciencia no habría nacido, el pensamiento tampoco habría tenido un 
desarrollo lógico. Estas realidades evidentes, para mantenernos a nivel de 

lugar de encuentro y de complementariedad. Esta relacionalidad no se 

de esta apertura, de hecho, cada uno reconoce al otro como sujeto de la 

al individuo ni humilla a la conciencia; al contrario exalta sus cualidades y 
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UNA PERSPECTIVA COMÚN 

La Declaración universal de los derechos del hombre, 
referencia, es ciertamente un logro considerable de la época moderna en el 

no corresponden con las intenciones y con los propósitos originales. La 
propuesta de un Weltethos

obligatorios, de medidas inmutables y de opciones personales fundamentales 

desde siglos forman el gran tesoro de la experiencia humana. Una ética de 

y filosóficas de los pueblos” (p. 9; pp. 23-45) no me convence plenamente. 

consenso mínimo para los parlamentos, por una parte muestran la urgencia 

acerca del origen de su reconocimiento y del fundamento de cuanto sea 

ley natural. 

toda persona (Maritain, 1977).

La ley natural no es una invención del cristianismo como sostienen 

un tema tan importante y actual. Detrás de esta expresión se esconde la 

de saber captar la realidad y dar respuesta inteligente y permanente a los 
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physis
entendernos. Es necesario volver a los libros de la Física y de la Metafísica 
de Aristóteles para encontrar la primera expresión articulada del concepto: 

physis se deriva del verbo phyein

visión todavía más elaborada de la ley natural es necesario recurrir al famoso 

universal, constante y eterna, la cual, con sus mandatos, indica el deber y, 
con sus prohibiciones, nos aparta del mal. Ella no manda y prohíbe nada 

abolirla totalmente; ni a través del Senado o del pueblo nos podemos librar 

ley eterna e inmutable gobernará a todos los pueblos de todos los tiempos, 

de los castigos ordinarios” (Cicerón, 3, 22, 33). Las palabras de Cicerón 

se encuentra ya en el filósofo griego y también en Israel bajo la expresión 
“ley de Dios”. En la concepción bíblica, el derecho no se limita a la ley. Es 

ponerla en práctica como premisa y condición para la felicidad. No es casual 
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motivo, la concepción bíblica agrega una originalidad propia a la concepción 

en la comunidad.

Como puede verse, más allá de prejuicios o visiones ideológicas, nos 
encontramos en todas partes con la misma idea de fondo: existe una ley, 

en ius naturale y en el pueblo escogido en mišpat Jhwh. Las diferencias 

diversas y en diferentes lugares surge, a pesar de todo, una idea fundamental 

En palabras breves santo Tomás logra describir el sentido profundo de la ley 

El contexto contemporáneo es igualmente complejo; por diversos 
decenios, de hecho, el tema de la ley natural ha sido ampliamente 

investigación sino sobre todo los comportamientos de las personas. Dichos 

son orientados en gran parte por el deseo efímero, se pierde la libertad y 
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actitud hacia el mundo y, por consiguiente, la misma ley natural ha sufrido 

y social debe expresar una tensión hacia la plenitud de la verdad y no una 

libre y responsable a fin de afirmar la propia dignidad, no con referencia a 
las convenciones de los hombres, sino conforme a la verdad profunda de la 

un lenguaje más coherente con las instancias del mundo contemporáneo, 

como instrumento de unidad de todo el género humano y como signo 

la problemática sobre la ley y el derecho natural corresponde a la empresa, 
permanentemente presente en la historia del pensamiento, de responder a 
la pregunta sobre la posibilidad de un conocimiento objetivo en el campo 
ético, independientemente de la revelación cristiana. En síntesis, ¿hay algo 

más. ¿Es posible un discernimiento para poder descubrir estos valores y 

universales serán vanos, a pesar de todas nuestras buenas intenciones, si no 

político. Un verdadero humanismo, entonces, tiene necesidad de volver a 
proponer, de manera convincente y creativa, el valor fundamental de la ley 

y profundos del cristianismo. 
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